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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyec-
to de decreto por el que se expide la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes y se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, presentadas por integrantes
del Grupo Parlamentario del PVEM
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IXIl ItGISLATURA

CÁMARA DE DIPUTADOS

C. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA LXII LEGISLATURA DEL

H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTES

Quien suscribe, David Pérez Tejada Padilla, Diputado Federal de la LXIl
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento
en el artículo 109,110 y demás relativos yaplicables del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta la siguiente reserva mediante la que se
reforma el párrafo último del artículo 19 de la Ley General de los
Derechos de las Niñas, Niños y Adolecentes.

Artículo 19. [...]
La falta de documentación para acreditar
la identidad de niñas, niños y
adolescentes no será obstáculo para
garantizar sus derechos.
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Artículo 19. [...]
La falta de documentación para acreditar
la identidad de niñas, niños y
adolescentes no será obstáculo para
garantizar sus derechos; yserá sujeto de
sanción conforme a la ley, cualquier
persona o institución del sector
público o privado, que niegue
cualquier documento necesario para
el registro de identidad ante la
autoridad.
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